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OFICIAL 
D B DA PBOYINCIA D E MADEID 

A t l f K B T R l I C I á I M P O B T A I T B 

UM I Ordenee v anuncios qut bayan de i n s e r t a r í a en loe Bo-
Ltnmñ O r i o l *xss se han de mandar a l jefe pol í t ico reapec t i ro , p o r 

conducto se pasaran a loe editoras de lo t menclenadoi p e r l a . 

(Rea l orden da 5 da a b r i l da 1581.) 
l e p o b l i o a t o d o i loa l i a i , excepto loe d o m i n g o i i 

OFICINA* P K L I « U 0 8 , 8 , u n t r e a u a l o d a r a c h a . 
T E L E F O N O 3 . 9 9 1 — A P A R T A D O 830 

B B D T B I S A O O O B I T DBI T B B S A B T I B 

Preele» úm • « •er lpeiea 
Camlraa ofictal**.~Hn esta cap i t a l , l levado a domici l io , 3*50 pesetas m e a . 

aaalas; fuera de el la , 8'60 a l mee, 10*50 a l t n m e o r a , 31 a l samaste y 43 por an ano, 
Particular** B n esta cap i t a l , l l evado a domici l io 13 pesetas t r imea.re , 3 * 

a l semestre y 48 a l aflo, y fnera do « t ía , 16 a i t r imeatre 80 a l aemeatre y60 i aflo. 

Se admitan snscripcionee en l a A d m i n i s t r a c i ó n del Bor .BTia . ca l lo o P e l l - , 
*ros , 3, entresuelo derecha.— Wnera de esta C a p i t a l , directamente por medio-
de c a r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n con Inclus ión del Importe del tiempo de abono en 
l e t r a de fAcl l cobro , • 

TA Stir A DK IMMKMCBejKIYJS 

AnnUflifai M e S e S ) S a a S | d a la afclsjlssllaelBS 
Dipntaoión provinoial, Una* o (ra. <ÍAn,. , 

ldam jndlciaUa o fraooión 
H m u ofioialea id. i d . . . 
Idom parttrnlaraa........, 

0 SO p n B J R t u 
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N rimero analto, RO «*ntlme»a. 
A partfon.la.re>*, eo can M moa. 

Parte oficial 

8. M . el R e y Don Alfonso X I I I (q. D . g.), S M . la Reina. D o ñ a 
Victoria Eugenia , 8. A . R . el P r í n c i p e de Asturias e Infantes y 
demás personas d é l a Augusta Real Fami l ia , c o n t i n ú a n sin novedad 
un su importante salud. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID 
C O N T A D U R I A 

A H O D E 1 9 2 2 - 2 3 M E S DE MAYO 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
diese mes y anteriores propone la Contaduría a la aprobación de la Exselen-
tísima Diputación, conforme a lo dispuesto en el art. 121 de la ley Provincial , 
RVal orden de 31 de mayo de 1886 y Real deoreto de 23 de dioiembre da 1902. 
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GISTOS OBLIOaTORlM OiSTOS T O T A L 

l | fir* iimtiisU N isf t tifiribl* T s l u l s m i . Tettlat 

Administración prarinaial... 80000 > > » 80.000 > 

6.000 > » » 5 000 » 

50 000 » » » 10.000 

200 000 » » » 200.000 > 

Ioatmociaa públ ica. . . . . . . . . . i 000 » > » 6.000 > 

900.000 » a a 600.000 » 

7.000 » > » 7.OH » 

» • 2.000 > s ooa > 

500 B .a B 500 > 

60.000 • » > 50.000 > 

8.000 » » 8.000 > 

6.000 » » > 5. ooa » 

^*MU 11 tÁM • • • e e • • « • • . • • • • • « « « « 200.000 • » > 800 000 • 
1.306.500 • • 2 000 » 1.807 600 > 

Madrid, 15 de abril de 1922. 
A la Comisión de Haciends, E l Contador, 

E l Presidente, Eugenio Kiazs. 
Alfonso Díaz Ag*ro . • 

Seaión de 20 de abril de 1922. - L a Comisión provinoial, previa declaración 
• rancia , conforme. 
Wáa». 1.206) 

PARTE OFICIAL 
(Recibido a lae 24.) 

Ministro G o b e r n a c i ó n a 
los Gobernadores civil 
de todas las provincias. 

Para que se sirva V. E. 
disponer se publique en 
la H O J A O F I C I A L , le comu
nico lo siguiente: 

«Not ic ias oficiales de 
Man uecos.-Parte de"Gue-
rra del día 30 de abril de 
1922,- MI Alto Comisario 
comunica desde Larache, 
que el mal estado de los 
caminos, debido al Inerte 
temporal reinante, difi
culta extraordinariamen-
t" las operaciones, P 1 1 0 S 

se hace di f ic i l ís ima la eva
cuación de bajas y todas 
las operaciones de abas
tecimiento, no obstante 
hab' ise organizado, pre
viamente, bases s ó l i d a 
mente constituidas, en las 
que hay establecidas en-
f o r m e r í a s perfectamente 
dotadas. Se trabaja acti-
v í s i m a m e n t e para con-
trarestar esas«.¡Acuitados' 
ocasionadas por el tem
poral y proseguir cuanto 
antes el desarrollo de los 
planes acordados. 

A su llegarla a Larache 
ha conferenciado extensa
mente con el General San-
j• i*jo, confirman io sus 
Luanís imas impresiones 
acerca del combate del d ía 
2 8 . — M a ñ a n a , d ía primero 
de mayo, se propone salir 
muy temprano para Te-
tuáh. 

Hoy dos columnas que 
li;in partido del zoco El 
Jemis de l í o n i - A r o s , han 
recorrido las fu )sici< >n< is 
ocupadas por las fuerzas 
de Ceuta el dia ¿8, sin no-
veda l. Tampoco la hay 
en los territorios r'e Ceu-
ta, T e t u á n y Larache. 

Kn territorio de Melilla, 
Cap i tán de av iac ión Mu
ñ o z , se vio obligado a a t e 
rrizar en zona francesa. 
En AI hucí) i rias t n i nscu -
r r i ó noche anterior y d ía 
hoy sin novedad con es
caso paqueo que fijé con
testado con ametrallado
ras v fusil. 

En Peñón de Vé lez la 
noche t r a n s c u r r i ó sin no
vedad, y durante el d ía 
sólo se» na hecho fuego de 
ametralladoras a l descu
brir tiradores enemigos .» 

I 

Las noticias recibidas de pro
vincias no acusan novedad al
guna. 

A D V E R T E N C I A 

Esta H O J A O F I C I A L H « publica 
por dÍHpoHÍ( ion del Gobierno, 
con objeto de evitar que la ca
rencia de medios de publicidad, 
desde la mañana del domingo 
hasta la tarde del lunes, impues
ta por las deposiciones que es
tablecen el descanso dominical, 
origine la c irculación <1e falsos 
rumores, inexacta^ notj- ¡as que 
puedan producir injustificadas 
alarmas en la opinión. 

L a p r e ' s e n t e H O J A se reparte 
gratis a los casinos, cafes, bares 
y establecimientos público» ana-

http://partfon.la.re%3e*


logos, rogándose a sus dueños • 
encargados la fijen en lugar v i ' 
sible para conocimiento del pú
blico. 

(De l s Hoja Oficial de hoy). 

Comisión provincial 
Rectificación 

Habiéndose padeeido error en el 
modelo de proposioión publicado en 
este periódioo ofioial, oorrespondien-
diente al dia 18 del corriente mes, en 
el anunoio de subasta para la contra
tación de telas y ropae a los Estable
cimientos de la Benefioenoia provin
cial, ent iéndase que el suministro «a 
para todos los Establecimientos, inclu
so el Hospicio. 

Madrid, 29 de abril de 1922. 

Ayuntamiento de Madrid 
Extracto de los acuerdos adoptados por 

el Excelentísimo Ayuntamiento y la 
Junta municipal duranto el pasado 
mes de enero, aprobado en sesión de 
10 dol corriente. 

(Continuación) 
Conceder licencia para construir 

una casa en un solar denominado 
Huerta de Castañeda, izquierda del pa
seo de Extremadura, Extrarradio. 

Conceder licencia* para oonstruir 
una casa en el número 6 de la calle de 
Chamar t ín , Extrarradio. 

Conceder licencia para construir 
una casa en un solar, sin número, de 
l a calle de Concepción Rodr íguez , E x 
trarradio. 

Conceder a la viuda del peón de jar
d iner ía , D . Antonio Fraga, la canti
dad de 75 pesetas, en concepto de so
corro, y por una sola vez, ouya suma 
le 6e r a satisfecha con cargo al capítulo 
de Imprevistos del presupuesto v i 
gente. 

Conceder a la viuda del obrero de 
Vías públicas del Interior, D . Lucio 
Mart ín Santiago, la suma de 100 pe 
setas, en concepto de socorro, y por 
una sola vez, haciéndose efectiva di
oha cantidad con cargo al capítulo de 
Imprevistos del actual presupuesto. 

Conceder a la viuda del obrero de 
Vías públicas del Interior, D . Crisanto 
Chaves, la cantidad de 100 pesetas, 
on concepto de socorro, y por una sola 
"vez, cuya suma será cargo al capítulo 
de Imprevistos del presupuesto en 
ejercicio. 

Conceder a la vinda del obrero del 
ramo de Limpiezas, D . Juan Alvarez 
Oterc, la cantidad de 100 pesetas, en ' 
concepto de socorro, y por nna sola 
vez, cuya suma se le satisfará con car
go a l capítulo de Imprevistos del v i 
gente presupuesto. 

Conceder al Mélico supernumerario 
de la Beneficencia municipal, D . Ber-
nardino Laudóte V i l l a , un afio de ex
cedencia. 

Separar de su cargo al Médico ter
cero de la Beneficencia municipal, dan 
El ísro Abelián Fernández, por aban
dono de destino. • 

Aprobar el nombramiento interino 

de un ordenaaaa camillero, hecho por 
el Sr. Presidente de la Casa de Sooo
rro del distrito de Chamberí , y anun
ciar ooncurso por t é rmino de un mas 
a oontsr desde al siguiente al de la pu
blicación del anuncio en el B O L E T Í N 

O K I C Í A L de la provincia, para provee* 
definitivamente esta plaza, justamente 
oon otra que existe vaoante por ascen
so a conserje del que la desempeñaba 
con arreglo a lss siguientes bases: 

Primera. Ser español, domioiliado 
en esta Corto y comprendido entre los 
veinte y cuarenta años de edad. 

Segunda. Alcanzar la estatura mi-
r i m a de 1*700 metros. 

Tercera. Demostrar buen estado 
de sanidad y poseer la aptitud física 
necesaria para el desempefio del cargo. 

Cuarta. Saber leer y escribir. 
Quinta. Carecer de antecedentes 

penales y i bservar buena conducta. 
Devolver al contratista que ha sido 

del suministro de vestuario y reposi
ción de camas y ropas para los acogi
dos en los Colegios de Nuestra Sefio-
ra de la Paloma y Escuela albergue, 
la fianza que const i tuyó en la Caja 
general de Depósitos, por haber soro 
ditado que ha cumplido su compro
miso. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el núm. 15 de la calle de 
Rodr íguez San Pedro, con vuelta a la 
de Guzmán el Bueno. 

Conceder licencia para verificar 
obras de consolidación y reforma en 
la finca núm. 5 de la oalle de Juan de 
Urbieta, 

Tomar ea consideración y pasar a 
la Comisión respectiva una proposi
ción sobre la crisis del trabajo y de la 
vivienda en Madrid, y proponiendo 
diversas soluciones para paliar los 
efectos de las crisis. 

Pasar a la Comisión respectiva una 
comunicación del Excmo. Sr . Gober
nador c i v i l , con la que remite copia del 
testimonio de la sentencia dictada por 
la Sala cuarta del Tribunal Supremo, 
por la que ee absuelve a la Adminis
tración del Estado de la demanda in
terpuesta por los herederos de doña 
Rufina Martín de Vidales, contra Real 
orden del Ministerio de la Gobernación 
de 22 de noviembre de 1917, qne les 
negó el derecho a percibir el 4 por 100 
de intereses por ocupación de los te
rrenos que se habían expropiado a la 
causante, para la formación de las ca
lles de Carranza, Sandoval, Ruiz y 
Montoleón, declarando firme y subsis
tente la Real orden anteriormente 
citada. 

Aprobar l a declaración de vacante 8 

para las próximas elecciones de Conce
jales, en ia forma que a continuación 
se expresa: 

Distrito del Centro 

D . Gerard > Bust i l lo Ortiz. 
D . Francisco Alvarez R. V i l l a m i l . 
Excmo. Sr . D . José Francos Rodrí

guez, elevado a los Consejos de la Co
rona. 

D . Joaqu ín de Montes Jovellar, 
nombrado Subsecretario de Gober
nación. 

I 
Distrito del Hospicio 

D . Jopé Fe rnández Cancela. 
D . Francisco Silva J iménez . 
D . Carlos Barranco González Esto

fa n i . 
Distrito de Chamberi 

D . A lva ro Calzado Arosa. 
D . Miguel Tato Amat . 
D . J u a n Manuel García Miranda. 

Distrito de Buenavista. 
Excmo. Sr . D . Ramón del Rivero y 

Miranda, Conde de Limpias. 
Excmo. Sr. D . Alvaro Figneroa 

Alonso Martínez, Marqués de V i l l a -
brágima. 

Distrito del Congreso 
D . José Garoia Cornuda. 
D . Isidoro García de Vinuesa. 
D . José Asprón Sánchez. 
D . Jenaro Marcos Manchón. 

Distrito del Hospital 
D . José Cortés Muñera. 
D . Enrique María de Arribas y T u • 

m i l . 
Distrito de la Inclusa 

D . Juan Garoía Revenga. 

Distrito de la Latina 
D . Enrique Fra i le Yuste. 

Distrito de Palacio 
D . José Serrán y l i u ; z de la Paente. 

Distrito de la Universidad 
D . Emi l io Reglero Busti l lo. 
D . Eleuterio Saornil Lorenzo. 
D. A n g e l Cubero Rodr íguez . 

Ordinaria del 20. * 
Se aprobó el aota de la sesión ante

rior. 
Se acordó: Quedar enterado de la 

lista de asuntos pendientes de despa
cho de las Comisiones en 17 del actual 
y dejarla a disposición de les sefiores 
Concejales. 

Quedar enterado y payar a la Comi
sión respectiva una comunicación del 
Excmo. Sr . Gobernador c iv i l trasla
dando Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, por la qne se desestima 
el recurso de alzada interpuesto por 
D . Luis María Argent i , en nombre pro
pio y en el de su hijo D . Juan Argent i 
Navajas, contra providencia guberna
tiva que justipreció en la cantidad 
de 25.168 pesetas la casa núm. 83 de 
la calle de Embajadores, que se expro
pia para la apertura do la calle do 
Sebastián Elcano, confirmando, per 
tanto, la providencia recurrida. 

Quedar enterado de una providencia 
del Excmo. Sr. Gobernador c iv i l con
cediendo la excepción de subasta soli
citada para adjudicar la construcción 
de un edificio en la costanilla de los 
Desamparados, con destino a Casa de 
Socorro. 

Quedar enterado de otra providen
cia del Excmo. Sr . Gobernador c i v i l 
autorizando al Ayuntamiento para 
realizar, sin las formalidades de subas
ta, la ejecución de obras de pavimento 
de pórfido diabásido en varias vías del 
Ensanche de esta Capital. 

Quedar enterado de otra providen
cia del Excmo. Sr . Gobernador c i v i l 
concediendo excepción de subasta pa

ra ejecutar obras de afirmado, encin
tado y cunetas en varias vías del En. 
sancho. 

Quedar enterado de otra pro video, 
cia del Excmo. Sr . Gobernador citil 
autorizando al Ayuntamiento p K v 

ejeoutar, eiu laa foi:iaalt«lad«M de 
basta, las obraa de pavimentación da 
la calle de Moratines, coj^ padruecj 
irregular y encintado graní t ico . 

Quedar enterado de otra providen
cia del Excmo. Sr . Gobeinador civü 
aprobando la transferencia de un cré
dito de 35.770 pesetas, del capítulo d» 
Imprevistos del vigente prnsupuosto 
al ar t ículo 11 del capítulo I del rnii 
mo, para pago de los haberes o jórra
les de los empleados comprendidos SR 
la Base 6.", cuyos nombramientos por 
sus fechas y por la clase de servicio i 
que ae dediquen, no se opongan a lt 
resolución que, en su día, recaiga en 
las apelaciones contra el nombramien 
to de dichos funcionarios. 

Aprobar una moción do la Alcaldía 
Presidencia proponiendo que el crédi 
to de 1.000 pesetas consignado en ei 
presupuesto para atender a la conce
sión de premios al personal del Cuer
po de Policía urbana, se distribuya en 
cuarenta premios de 25 poseías cadi 
uno, que serán otorgados per la Al
caldía, a dicho persona!, a propuesto 
de los Jefes respectivos, consignándo
se, además, estos premios, como méri
to especial en la hoja de servicios de 
los interesados. 

Aprobar la permuta de los cargw 
de Vocales de las Comisiones de Ha- j 
oienda y Fomento, que desempeñan,! 
respectivamente, los Sres. Sánchetj 
Bayton y García Cornuda. 

Quedar enterado de haber transladi-
do BU residencia vatios vecinos. 

Comunicar a la Contaduría, que ei 
impuesto del 1'20 por 100 quo gran 
las cantidades que se satisfagan a lt 
Compañía Madrileña de Alumbrado y 
Calefacción por Gas, es de ouenta de 
la citada Compañía, en cumplimiento 
a lo dispuesto en sentencia dictada por 
la Sala de lo Contencioso administia-
t ivo del Tribunal Supremo, sin qae 
aquélla tenga, por tanto, derecho a Ji 
devolución que solicitó de las sama» 
por tal concepto satisfechas. 

Quedar enterado del fallo dictado 
por la Sala primera del Tr íhund ío* 
premo, en el recurso de casanción p'f 
infracción de ley, interpuesto por 
quienes intervinieron en la requisa del 
vapor Gloria, declarando no habar ln* 
gar a dicho recurso. 

Conceder licencia para establecer] 
una droguer ía en le casa núm. .'J 
la calle de Santa Engracia. 

Autorizar a la Compañía Metrópoli 
taño Alfonso X I I I para la instaUcióaj 
de una vía Decauville, desde la cala 
de Alfonso X I I hasta la Estación del 
Niño Jesús , y para el vertido en *] 
Ar royo A b r fiigal de las tierras pre
cedentes de las obras del trozo «"I 
Ferrocarril Metropolitano, A t o e n * ' 
Puente de Vallecas, entendiéndose -
concesión por término do un aflo»; 
bajo las siguientes bases: 

Primera. Por la Dirección de for 
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tenería se procederá, con el asesora
ren to de an Letrado municipal, a 
deslindar los tórrenos que perteneccan 
,1 Ayuntamiento a ambos lados do! 
Arroyo Abrofiigal, levantando los pla
nos correspondientes y señalando con 
¿¡los el rwmltodo de la uparocióa. 
Estos trabajos ee l levarán a cabo por 
irosos, oomenzando por aquellos que 
layan de tener más inmediato aprove
chamiento para el vertido de tierras. 

Segunda. Simultáneamente, y si
guiendo el mismo orden en los traba
jos, la Dirección de Vías públicas pro
cederá a cubicar la capacidad aprove
chable para el vertido de tierras, for
mando al efeoto las correspondientes 
libretas topográficas, a las que deberá 
prestar sa conformidad el faoultativo 
qae designe la entidad ooncesionaria 
del aprovechamiento. 

Tercera. Los funcionarios técnicos 
designados por la Dirección de Vías 
públicas y por la de Fontaner ía , para 
llevar a efecto los trabej <s proceden • 
tes, se pondrán de acuordo para la roa-
litación de las obras que sea necesario 
ejecutar, tales como maros do fábrica 
de defensa a lo largo del arroyo y cons
trucción de absorbederos que eviten 
las inundaciones que a causa de las 
grandes lluvias-: pudieran producirse 
en los terrenos y viviendas colindan-
las. Asimismo so procederá a realisar 
las obras de adaptaoión que demande 
•1 cambio de rasante, tales oomo modi
ficación de ventilaciones, pozos de ba
jada y otras que en el curso del te 
rnplenado pa dieran estimarse nece
arías. 

Cuarta. £1 vertido de tierras se 
njetará a las instrucciones que dicte 
si funcionario municipal que designo 
la Alcaldía Presidencia para la Inspec
ción técnica de este servioio, podiendo 
dar comienzo tan pronto como por l a 
atada Inspección se hayan tomado so
bre el terreno los dato»- correspon
dientes a la zona del vertido, señalan
do la altara máxima qae puede i levai 
el terraplén y los límites del vertido. 

Quinta. Las tierras qne ae viertan 
han de ser procodentes exclusivamen
te de las obras que proyecte realizar 
la entidad concesionaria, quedando 
prohibido que se arrojen basuras o 
materias molestas para su olor al ve
cindario, o perjudiciales para la buena 
consolidación del te r raplén qae se 
forme. 

Sexta. E l vertido de tierras se ha
la exclusivamente en los sectores dol 
arroyo donde esté construido el colec
tor, debiendo simultanearse por ambos 
lados del mismo y avanzar con unifor
midad, cubriendo la totalidad de la 
•acción, en sentido del eje longitudi
nal para evitar qne cualquier desi-
{¡saldad en los empajes pueda perju
dicar al citado colector. 

Séptima. L a fijación de volumen 
stfinitivo del vertido, se hará contra
dictoriamente por el Inspector facul
tativo municipal y por el facultativo 
Competente qae designo la entidad 
concesionaria. 

Octava. E l concesionario deberá 

consignar en la Tesorería municipal 
una fianza equivalente al 10 por 100 
de la cantidad que se cálcale había de 
percibir el Ayuntamiento, en conoep-
to de canon por aprovechamiento del 
vertedero, tomando como base el volu
men del vertido que se caloule por ls 
entidad concesionaria. 

Novena. L a liquidaoión e ingroso 
de las cantidades que correspondan al 
Ayuntsmiento, se hará por tajos, a 
medida quo valla terminándose el te
rraplenado de las zonas designadas, 

. oaidando siempre de que el importe 
del volumon de tierras vertidas al pre
oio unitario que se señale no exooda 
en n ingún caao de la cuant ía do la 
fianza. 

Décima. E l vertido de tierras debe
rá cesar en cuanto convenga al A y u n 
tamiento la utilización del arroyo pa
ra vertedero de sus obrss. 

Undécima. E l canon que por esto 

( aprovechamiento deborá satisfacer la 
Sociedad ooncesionaria será de pesetas 
0'75 por metro cúbico de vertido. 

Duodécima. E l canon que se im
pondrá a la Compañía por ol tendido 
de la vía Dorauville será de 0'05 peso 
tas por metro y día, no computándose 
a efectos del pago de este canon, el 
tendido que se haga a lo largo d< i cau
ce del arroyo y aplicándolo únicamen
te a la longitud que ocupe en las ca
lles en que HO proyecto instalar la vía. 

Y que be proceda a la formación do 
un presupuesto extraordinario a base 
de los ingresos qae se obtengan con 
este aprovechamiento, los en ales se 
destinarán a continuar la urbaniza 
ción del paseo de Ronde, debiendo ps
ra ello ordenarse a la Dirección de 
Fontaner ía Alcantarillas que con la 
mayor urgencia proceda a formular el 
cálculo del ingreso que para los fondos 
municipales podrá producir el aprove
chamiento dol Arroyo A b r o r t i g a l para 
el vertido do tierras, y a la Dirección 
de Vías públicas para que con la ma
yor perentoriedad formule el corres
pondiente proyecto y presupuesto de 
gastos para la continuación de la ur
banización del paseo de Honda en los 
mismos sectores qae vayan terreple 
nándose con el vertido de tierras y en 
la extensión qae permita el referido 
ingreso. 

Aprobar el presupuesto formulado 
por el Sr. Arquiteceo de la primera 
sección, importante 3.612'%) pesetas, 
psra realizar obras de urgencia en ol 
A s i l o do Alcalá de Henares, siendo 
cargo ol importe de dichas obras al 
crédito consignado en el capitulo V , 
artículo 3.*, concepto 391 del presu
pueste vigonte. 

Anunciar concorso para proveer una 
plaza de encargado de calas, vacante 
por defunción, oon sujeción a las bases 
siguientes: 

Primera. Ser español y tener una 
edad superior a la de veinte anos e in
ferior de cincuenta. 

Segunda. Justificar buena conduc
ta y presentar certificación negativa 

i de antecedentes penales. 
) Tercera. Probar, mediante examen, t 
' los siguientes conocimientos: 

a) Saber leer y escribir correóte-
mente. 

b) Saber las cuatro reglas funda-
mentales de la ar i tmét ica y conoci
miento de los uumoros decimales. 

c) Poseer nociones de Geomotría, 
en lo referente a molidas superficiales. 

Cuarta. E l examen de los referidos 
conocimientos deberá practicaran anto 
un Tribunal oompuesto do dos técnicos 
municipales designados por la A l c a l 
día Presidencia y el Vocal do la Comí 
sión 4.', I). Valentín Fernández- García, 
que actuará do Presidente. 

Conceder al obrero eventual del ra
mo de Arbolado, 1). Adolfo Otoro 
García, la cantidad de 1.017*25 pesetas, 
importo de un ano de jornal, descon
tados 52 domingos, en coucoptn do in
demnización a quo tieno dereoho por 
haber sufrido un accidento del trabajo. 

Conceder a dolía Modesta Bnnildo 
Ortiz, viuda del obrero do Mataderos, 
D . Bautista <¿uiza, fulleoido a conse
cuencia do accidente dol trabajo, la in
demnización de dos anos do jornal, 
que asciende a la suma de 5.475 pose-
tas, con arreglo a lo dispuesto on la 
ley do /O do enoro de lííOO, con ol au
mento de lajíndomni/.ación on un 50 
por 100, como castigo a las malas con 
«liciones en que la enformoría del Ma
tadero so encuontra. 

Convocar ooncurso otitis Ion farma
céuticos establecidos en ol distrito del 
Hospital para proveer la pla/.a de en
cargado del despecho de medicamen
tos de la cuai ta sección do dicho dis
trito, vacanto por fallecimiento, por 
término de un mes, a contar desdo la 
inaerción del anuncio on ol BOLKTIN 

OFICIAL de la pro/incia, debiendo los 
solicitantes acompañar a sus iribíancias 
ol t í tulo profesional, recibo corriente 
de la contribución, licencia de apertu
ra do la farmacia y relación documen
tada do méritos y servicios. 

Anunciar nueva subasta, pof térmi
no de veinte días, para contratar el 
suministro de los productos químicos 
necessrios al servicio do desinfección 
dol Laboratorio, durante dos aflos, con | 
sujeción a los nuevos precios tipos y 
a los pliegos de condiciones facultati
va» y económico administrativas que 
sirvieron de base pa*a las subastas 
anteriores que han sido declaradas de
siertas por falta do licitaderos, calen-
Iftndose el importe anual del (.uminis-
tro, ai solo efecto do constitución do 
fianza, en 90.250 pesetas. 

Aprobar un presupuesto, importan 
te 3.537 pesetas, formulado por el se
ñor Arquitecto municipal, para proce
der al cerramiento do varios solares, 
propiedad de la V i l l a , sitos en la callo 
de Rodrigues San Pedro, entre las de 
Faencarral y San Bernardo, siendo 
cargo la expresada suma a los fondas 
de la primera zona del ensanche. 

Ractifícar el acaerdo adoptado por 
el Excmo. Ayutamiento en 9 de enero 
de 1920, relativo a la adquisición del 
hotel señalado co.i los numero* 14 de 
U calle de Alonso Horedia y 17 provi
sional de la de Joaé Rincóe, donde se 
halla instalada actualmente la Escuela 
graduada Ruis Giméncs, en virtud do 

lo prevenido en la cláusula tercera del 
contrato de arrendamiento, de confor
midad con lo informado por el Vocal 
letrado, Sr. Campuzano, y bajo las 
condiciones siguientes; 

Primera. E l precio de la adquisi-
nión Borá de 100.000 pesetas, libres do 
todo gasto, qco percibir! el propio 
t a ñ o del roferido inmueble, I). Rafael 
Vasallo y Rosolló, do Contadur ía do 
V i l l a . 

Segunda. E l pago do las referidas 
100.000 pesetas, lo verificará el Exorno. 
Ayuntamiento MU tres plusoa: el pl I 
moro, do ¡10.000 poseían, con cargo a 
lo consignado pan» ostn atención eu «I 
concepto 251 del presupuesto de gas
tos vigonte; el segundo, do 35.000 p<*-
sotaa, quo dobnrán consignarse on el 
presupuesto municipal de gastos que 
so formulo pora el ejeroicio do los año* 
1922-23, y ol tercero y último, tam-
b i-n do .'}").()()() poaotflH, fjne no oonsig 
narán igualmente on el presupuesto 
par» ol ejercicio do 192(3-24, a cuyo 
efecto este acuerdo deberá ser sanoio 
nr.do por la Junta municipal de nefio. 
res Asooiadoi. 

Tercero. Todos los garlos qne oca
sione la adquisición de la mencionada 
finca, serán por endita del Excelentí
simo Ayuntamiento y abonados con 
cargo o lo consignado en ol expresado 
concepto 251 dol vigente presupuesto 
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Justicia municipal. 
Relación de ios solicitante* o cargí n 

do Justicia munioipal, en la provm 
cío de Madrid,qos non sido enuncia
do* en el BOLKTIIT OFICIAL de la 
IOI - i n a en fecho 8 del moa do marso 
anterior. 

P a r t i d o jndioíal d e Alcalá d e 
H e n a r e s * 

N U E V O B A Z T A N 
D . Cristino Pefia y Sáez, D . J o s é 

Mario Casouenay Gómez y D . Narciso 
Carrasco y Cababalloro,para Fiaoal 
municipal. 
P a r t i d o j u d i c i a l d e C h i n 

chón. 
V I L L A K E J O D E S A L V A N E S 

D . Antonio Oeotta Alcásar y D . Jo
sé Moyor V i g i l , poro Juez muni
cipal. 

1 P a r t i d o j u d i c i a l de S a n Mar» 
t i n d e V a l d e i g l e s l a a . 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
D . Vicente Sá»z y Torres y D. A n 

tonio Komis Hernández, poro Juez 
municipal. 

P a r t i d o j u d i c i a l d e S a n M a r -
t i n d e V a l d e l g l e s i a s . 

R O Z A S D I P U E R T O R E A L 
D . Podro Fernandos Blasco, D . Lee 

codio Fernáudes Ulssoo, D . Ignacio 
3'r.jillo Montero, D. Manuel Hangar 
.Martín, D . ! egundo Hogar Fernández 
y D . Matia* Arrons Ruado*, pare 

' Jasa municipal. 



Lunea 1.° d< mayo da i M I 

V I L L A D E L P R A D O 
D . Evaristo Luis Pesoeto Blanco, 

para Juez municipal. 

C E R O E D I L L A 
D . Eleuterio Arias Gutiérrez, don • 

Anrelio Morales Her ran i y D . Maria* 
Dio Rnbio Lopes, para Jusz munioipal • 
suplentr. 

Lo que en oumplimiento a l o dis
puesto en la vigente ley de Justicia 
municipal, se publica en el B O L K T I N 

O F I C I A L de la provinoia de Madrid, a 
fin de que dentro del plazo que deter
mina el párrafo 3. ' del art. 5." de in-
dioada Ley, puedan presentarse en la 
Seoretaría de Gobierno de esta A u 
diencia territorial las oportunas ob
servaciones o reclamaciones con do
cumentos comprobantes. 

Madrid. 15 de abril de 1922. 
V . # B.* 

E l Preaidente, 
Firmado. 

E l Secretario de Gobierno, 
Jesús de Lezcano. 

(Núm. 1.221) 

Juzgados ds primera Instancia 

D E C A N A T O 
E n vir tud de providenoia de quince 

del aotual, dictada por el Sr. Juez 
Deoano de los de primera instancia e 
instrucoión de esta Corte, en ol expe
diente que ae instruye por comisión 
de la Sala de Gobierna del Tribunal 
Supremo de Justicia, para la cancela
ción de la fianza que para garantir el 
ejeroioio de su cargo tenía constituido 
el Procurador de este Colegio D . José 
Alonso Ferrero, se anuncia por el pre
sente, que se inser tará en los periódi
oos oficiales, el oese en un ofioio de 
dioho Proourador, para que en el t é r 
mino de seis meses, contados desde la 
ú l t ima inserción de este odioto en los 
mencionados periódicos, puedan for
mularse ante este Decanato ias recla
maciones pertinentes contra la indi
cada fianza; bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo, le parará el perjui
oio a que haya lugar a aquel que ten
ga a lgún dereoho contra la misma.— 
Dado en Madrid, a diez y siete de fe
brero de mi l novecientos veint idós.— 
José Manuel Puebla.—El Secretario, 
Antonio Aguilar . 

Es oopia 
E l Secretario, 

Antonio Agui lar . 

C E N T R O 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia del Sr. Juea de primera ins
tancia del distrito del Centro, de esta 
Corte, feoha veinte del corriente, dio
tada en los autos que sigue el Procu
rador D . Alfonso Bilbao Sevilla en 
nombre del Banco Hipotecario de 
España contra D . Alejandro Garoía 
Lópea, sobre secuestro y posesión in
terina de la casa propiedad de este 
úl t imo, sita en esta Corte y su calle 
de Rivera de Curtidores, número once, 
moderno, veintioinoo , veintiséis y 
veintisiete antiguo, de la manzana 
setenta y dos, hipotecada a favor de 

dicho Establecimiento de crédito en la 
escritura otorgada ante el Notario da 
asta Corte D . Fé l ix Rodrigues Valdés, 
en veintiséis de mayo de mi l nove
cientos diez y siete, se haoe saber a 
dofia Josefa Martines Franoo, D . A l e 
jandro de las Heras Fadugas, D . V i o -
toriano Cortés Rodríguez, oomo se
gundos y poateriores acreedores hipo
tecarios, cuyos domicilios se ignoran, 
la existencia de diohoa procedimien
tos al solo of.'cto de que puedan ínter- j 
venir en la subasta de la m noionada 
finca por aparecer de la escritura de 
hipoteoa convenido el preoio asigna
do a la misma para este caso. Madrid, 
veintioinoo de abril de mi l novecien
tos veintidós. 

V . 8 B . « 
E l Sr. Juoz, 

José Maria de la Torre. 
E l Secretario, 

Ante mí, 
Ledo. Rafael L . de Pando. 

(D.--47) 

P A L A C I O 
E n virtud de providenoia dietada 

en el día de ayer por el Sr . Jnez de 
primera instancia dal distrito de Pa
lacio, do esta Capital, en autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía a 
instanoia de la Compañía Cubana de 
Accidentes oontra D . Wenceslao Ro
dríguez y D . Manuel López, sobre 
pago de diez mi l doscientas noventa y 
una pesetas diez céntimos, ee cita al 
úl t imo para que oomparezca en dicho 
Jnzgado el día seis de mayo próxi
mo, a las once de su mafiana, a fin de 
absolver posioiones propuestas en 
prueba por la parte actora. 

Y desoonoeiéndose el aotual domi
cilio del referido D . Manuel López, se 
le haoe la citación por medio de la 
presente que se insertará en el B O L K 

T I N O F I C I A L de esta provincia. 
Madrid, veintisiete de abril de mi l 

noveoientos veintidós. 
V . * B 0 

E l Juez de 1.* instanoia, 
Miguel Hernández . 

E l Secretario, 
Guil lermo Peres Herrero* 

(A.—339) 

N A V A L C A R N E R O 

D . Andrés Hernández Pérez , Juez de 
primera instancia, interino del par
tido de Nalvaloarnero, 

Hago saber: Que el día 20 de mayo 
próximo, a las onoe horas, se sacan a 
la venta en pública subasta, por se
gunda vez y término de quince días, 
las fincas que a continuación se ex
presan, embargadas a dofia Catalina 
Rufo Paz, para satisfacer las costas 
practicadas en la apelaoión en un efec
to admitida a dofia Hilar ia Rodr íguez , 
coma defensora de aquélla, det auto 
27 de diciembre de 1915, en el juicio 
de abinteatato de defia Inocencia Paz 
Rodr íguez , con rebaja del 25 por 100 
de la tasación: 
Mitad del lote número 27 de la dehe

sa, de caber 12 fanegaa; que 
l inda: Este, oon Pedro Paz; 
Norte, Manuel G i l ; Sur, Rogo-

lio del Castillo y Oamino, y 
Oeste, oon el da lss Caudalosas^ 
valorado en 900 pesetas. 

Mitad del lote del Oquedal en la mis
ma deheaa, de caber 6 fanegas; 
que linda: Saliente, Manuel 
G i l , Poniente, Awtonto Grani
zo, y Norte, herederos de Leon-
oia Av i l e s , dividida por la ve
reda del pino, valorado «u pe
setas 337*50. 

Mitad de una vifla al sitio del Fresne-
dal; que linda: Este, camino; 
Oeste, Indalecio Huete, y Nor
te, con Franoisco Simón, valo 
rada en 225 pesetas. 

Mitsd de otra vifla al sitio del Palo
mero; que linda: Este, Casimi
ro Lucero, Saliente, Franoisco 
Molero, Sur, El ias de la Fuen
te, y Nortease ignora, valorada 
en 150 pesetas. 

Mitad de otra vifia en el Carril de los 
Gatos; que linda: Saliente, L u 
cio Granizo, Ceste. Víctor.'Die-
go, y Norte, E l v i r a Manzano, 
valorada en 150 pesetas. 

Mitad de nna tierra tr igal en la Vere
da de Móstoles; que linda: Oes
te, por la vereda; Saliente, 
Monte de V i l ! aíranos; Sur, 
Aqui l ino González, y Norte, 
Luis Bahía, de caber 4 fanegas, 
valorada en 187*50 pesetas. 

Mitad de otra tierra en la Barranca; 
que l inda: Poniente, vifia de 
Manuel González; Norte, Sal 
vador Robledano; Saliente, H i 
laria Gavilanes, y Sur, con la 
oarretara, de oaber 2 fanegas, 
valorada en 112'50 pesetas. 

Mitad de otra tierra en la Encina del 
Bayo; que linda: Narte, fLuis 
l 'abía; Poniente, camino de los 
Morales; Saliente, Pedro Paz, 
y Mediodía, Fél ix Rufo, de ca
ber 3 fanegas, valorada en 
187*50 pesetas. 

Y una easa en la calle de Barranco 
da la Mina, número 7, nuevo, 
de Brúñete; quo linda: por el 
frente, oalle, dereoha, oasa de 
Gabriela Manzano; izquierda, 
otra de herederos de José Paz, 
y fondo, calle del Esoorial y 
Gabriela Manzano, onya mitad 
proindiviso pertenece a la apre
miada, valorada 1.500 pesetas. 

Las desoriptas fincas rústicas están 
sitas eñ término de Brúñe te . 

Condicionen: 
No se admi t i rán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del res
peotivo avalúo, pudiendo hacerse el 
remate a oalidad de cederlo a un ter
cero; para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
una oantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 del valor de la finoa o fin
cas que se trate de obtener, sin cuyo 
iequisitc no serán 'admit idos; si resul
taren dos posturas iguales, se obser
vará lo dispuesto en el art, 1.510 de 
la ley de Enjuiciamiento oiv i l ; que di
chos bienes salen a pública subasta 

sin suplir previamente la falta ds tí
tulos ds propiedad, por lo oual, los \\. 
citadores, deberán conformarse oon loa 
antecedentes que obran en los auto-
sin dereoho a exigir otros, y que ]%» 
cargas o gravámenes anteriores y p r i . 
férente* quedarán subsfstentfs, soten-' 
diéndose que el rematante los aoepu. 

Navaloarnero, a 22 de abril de 1922 
V / B . # 

Andrés Hernández , 
E l Secretario, 

Francisca de Iraoheta Masoort 
(Núm. 1.286) (0.-69) ' 

Juzgados municipales 

U N I V E R S I D A D 

Los herederus de dofla Maroelira 
Rubio, ouyos nombros y circunstan
cias, son desconocidos, domioiliado* 
ú l t imamente en ignorado sitio, com
parecerán ol día onoe de mayo pro 
ximo, a las once de su mañanábante el 
Tribunal Municipal del distrito de l i 
Universidad, sito en la calle de la Ma
dera, número onoe, prinoipal, pan 
oelebrar, ante el mismo, juioio verbal 
c i v i l , a instanoia de D . Fransiice 
Iglesias, como apoderado de D, Mignel 
Agu i l a r Cuadrado, sobre desahicio 
por falta de pago del cuarto sotaban
co de la casa número diez y siete 
de la oalle de Santa Engracia; aperei-
bidos que, de no comparecer, les pi« 
rara el perjuioio a que hubiere lugar. 

V . # B .* 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, 
Firmado. 

(A.-338) 

Hidraeléatrica tú Saadalqufrir 
e n E s p e l u y ( S a n R a f a e l ) 

De oonformidad oon lo Eetablecido 
on el art íoulo oatorce de los estatutos, 
se convoca a Junta general ordina
ria, que tendrá lngar el día diez de 
mayo próximo, a lss cuatro de la tar 
de, en la calle de Orellana, tres dupli
cado. 

Madr id , veintinueve de abril de 
mi l noveoientos vein t idós . 

E l Presidente del Consejo de Admi
nis t rac ión.—J. del Prado y Palacios. 

.(A.—-341) 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

CAJA DE 0 HORROS 

Solicitado duplicado de la libreta 
de impoaicióc, número 83.911, a nom
bre de D. Juan Mao Díaz, se anunoia 
será expedido, anulándose la libreta 
primitiva si , en el plazo de quince 
días desde esta inserción, no hay re
clamación en contrario. 

Madrid, 28 de abril de 1922. 
E l Jefe de la Caja, 

Enrique Marzal. 
( A . - 3 4 0 ) 

M P R K N T A PROVINOIAL.—Ftiencarrnl i4 


